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rio 701/2015, se ha acordado, en cumplimiento de lo que dispone el artículo 59 
de la Ley de la Jurisdicción Social, citar a Cinegia Restauración, S.L., en igno-
rado paradero, a fin de que comparezca el día 18 de abril de 2016, a las 10:30 
horas, en la sala de vistas número 28 (planta baja) de este Juzgado de lo Social 
número 1 de Zaragoza (sito en Ciudad de la Justicia, avenida de Ranillas, 89-97, 
edificio Vidal de Canellas, escalera G, planta 2.ª) para la celebración de los 
actos de conciliación y, en su caso, juicio, pudiendo comparecer personalmente 
o mediante persona legalmente apoderada y con todos los medios de prueba de 
que intente valerse, con la advertencia de que es única convocatoria y que dichos 
actos no se suspenderán por falta injustificada de asistencia.

En caso de que pretenda comparecer al acto del juicio asistido de abogado 
o representado técnicamente por graduado social colegiado, o representado por 
procurador, pondrá esta circunstancia en conocimiento del Juzgado o Tribunal por 
escrito dentro de los dos días siguientes al de su citación para el juicio, con objeto 
de que trasladada tal intención al actor pueda este estar representado técnicamente 
por graduado social colegiado, o representado por procurador, designar abogado 
en otro plazo igual o solicitar su designación a través del turno de oficio. La falta 
de cumplimiento de estos requisitos supone la renuncia de la parte al derecho de 
valerse en el acto de juicio de abogado, procurador o graduado social colegiado.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la 
oficina judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que 
deban revestir forma de auto o sentencia o cuando se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a Cinegia Restauración, S.L., se expide la pre-
sente cédula para su publicación en el BOPZ y colocación en el tablón de anun-
cios, en Zaragoza a veintisiete de enero de dos mil dieciséis. — La secretaria 
judicial, Elena Cereza Bueno.

JUZGADO  NÚM.  1
Cédula de notificación y citación Núm. 1.230
Doña Elena Cereza Bueno, secretaria judicial del Juzgado de lo Social número 1 

de Zaragoza;
Hace saber: Que en el procedimiento de ejecución de títulos judiciales 

número 23/2016 de este Juzgado de lo Social, seguido a instancia de Lavina 
Florina Gut contra Pedro Cerbuna 23, S.C., y Liang Guo y Weijun Liu, sobre 
despido disciplinario, se ha dictado resolución acordando citar para la compa-
recencia del incidente del día 7 de marzo de 2016, a las 9:15 horas, de la que 
los interesados podrán tener conocimiento íntegro en la Secretaría de este Juz-
gado, y contra la que cabe recurso de reposición en el plazo de tres días hábiles 
siguientes a la notificación de la misma.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la 
oficina judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que 
deban revestir forma de auto o sentencia o cuando se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de notificación y citación en legal forma a y Liang Guo y 
Weijun Liu, en ignorado paradero, se expide la presente para su inserción en 
el BOPZ, en Zaragoza a dos de febrero de dos mil dieciséis. — La secretaria 
judicial, Elena Cereza Bueno.

PARTE  NO  OFICIAL
COMUNIDAD  DE  REGANTES
DE  CIVÁN,  DE  CASPE Núm. 1.452

Por el presente se comunica a todos los partícipes y usuarios de esta Comu-
nidad de Regantes que se halla expuesto el padrón comprensivo de los recibos 

de la comunidad que tiene que pagar cada partícipe o usuario, de conformidad 
con la “Alfarda, Torres y Granjas” para el ejercicio de 2016, aprobado en la 
Junta general ordinaria de fecha 11 de diciembre de 2015, según decisión que 
establece unas cuantías de 175,61 euros por hectárea; 44,05 euros por torre; 
0,15 euros por metro cuadrado de granja avícola; 0,32 euros por metro cuadrado 
de granja ovina/bobina; 0,2598 euros por cabeza de ganado porcina engorde; 
0,7802 euros por cabeza de ganado porcino madre, y 0,0519 euros por cabeza 
de ganado porcino lechón.

El padrón comprensivo de la totalidad de los recibos, así como de los con-
ceptos sometidos a cobro, se encuentra expuesto en la sede de la Comunidad, 
sita en avenida Maella, núm. 23, en Caspe (Zaragoza).

El presente edicto constituye a todos los efectos anuncio de cobranza del 
pimer plazo de 2016, y tiene el carácter de notificación a los obligados al pago 
de conformidad con lo establecido en el artículo 24 del Real Decreto 939/2005, 
de 29 de julio, por el que se aprueba el Reglamento General de Recaudación.

El pago de los recibos se efectuará mediante ingreso en metálico o por trans-
ferencia bancaria en las entidades y cuentas que se relacionan a continuación:

Entidad  Número de cuenta
Bantierra  3191-0112-23-4560276323
Ibercaja  2085-0762-18-0300024533
La Caixa 2100-4097-02-2200050837

El plazo de ingreso será de dos meses y abarca desde el día 15 de marzo 
hasta el día 15 de mayo de 2016 en período voluntario. Se advierte que transcu-
rrido el plazo de ingreso en período voluntario, se abre o inicia automáticamente 
el período ejecutivo, y será exigido el pago de los recibos por el procedimiento 
de apremio, al amparo de lo dispuesto en el artículo 83.4 del texto refundido de 
la Ley de Aguas; artículo 212.1 del Reglamento del Dominio Público Hidráu-
lico; artículo 161 y siguientes de la Ley General Tributaria, y artículos 70 y 
siguientes del Reglamento General de Recaudación.

La aplicación de lo dispuesto en el párrafo anterior determinará que la cifra 
adeudada devengue los correspondientes recargos del periodo ejecutivo, los 
intereses de demora y, en su caso, las costas que se produzcan, incluidos los 
honorarios del agente recaudador. El recargo puede suponer un 5% en caso de 
que se efectúe el pago una vez iniciado el periodo ejecutivo y antes de la noti-
ficación de la providencia de apremio, un 10% en caso de que se produzca el 
pago tras la notificación de la providencia de apremio y antes del plazo previsto 
en el apartado 5 del artículo 62 de la Ley General Tributaria [una vez iniciado 
el periodo ejecutivo y notificada la providencia de apremio, el pago de la deuda 
deberá efectuarse  en uno de los siguientes plazos: a) Si la notificación de la pro-
videncia se realiza entre los días 1 y 15 de cada mes, desde la fecha de recepción 
de la notificación hasta el día 20 de dicho mes o, si este no fuera hábil, hasta el 
inmediato hábil siguiente; b) Si la notificación de la providencia se realiza entre 
los días 16 y último de cada mes, desde la fecha de recepción de la notificación 
hasta el día 5 del mes siguiente o, si este no fuera hábil, hasta el inmediato hábil 
siguiente], y un 20% cuando no concurran las circunstancias anteriormente 
señaladas, siendo en este último caso exigibles los intereses de demora,  que 
están fijados en el interés legal del dinero incrementado en un 25%, salvo que 
la Ley de Presupuestos Generales del Estado establezca otro diferente, todo ello 
según señalan los artículos 26 y 28 de la Ley General Tributaria. 

Se comunica, asimismo, que conforme a lo dispuesto en el artículo 10 de las 
Ordenanzas, y al amparo de lo preceptuado por el artículo 83.4 del texto refun-
dido de la Ley de Aguas, y artículo 212.1 del Reglamento del Dominio Público 
Hidráulico, la Junta de Gobierno podrá adoptar la resolución que proceda para 
prohibir el uso del agua, si se mantiene la situación de impago en el plazo seña-
lado por la normativa indicada.

Caspe, a 9 de febrero de 2016. — El presidente, José Benito Jimeno Ángel.
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TARIFAS Y CUOTAS 
(Art. 7.º Ordenanza fiscal núm. 3 vigente)

1. Anuncios:
1.1. Cuando se remitan por correo electrónico o en soporte informático y cumplan las prescripciones 

técnicas establecidas en el Reglamento de gestión del BOPZ, de forma que permita su
 recuperación sin necesidad de realizar ningún trabajo de composición y montaje:
 —Anuncios ordinarios: Por cada carácter que integre el texto del anuncio, 0,025 euros.
 —Anuncios urgentes: Ídem ídem, 0,050 euros.
1.2. Cuando se remitan en soporte papel y sea necesario transcribir el texto del anuncio:
 —Anuncios ordinarios: Por cada carácter que integre el texto del anuncio, 0,0300 euros. 
 —Anuncios urgentes: Ídem ídem, 0,0600 euros.
2. Información en soporte electrónico:
2.1. Cada página de texto de una disposición o anuncio: 0,05 euros.
2.2. Si se facilita en disquete, además: 1 euro.
2.3. Si se facilita en CD-ROM, además: 3 euros.
3. Suscripción al BOPZ para su recepción por correo electrónico: 10 euros/mes.
4. Suscripción al BOPZ en formato papel: 50 euros/mes.
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